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Las leyes, órdeses 7 ananetos que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales# se 
ban de remitir ni Gefe politico respectivo 
por cuyo eondaeto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódieus, (Ordenes de 
S do AferSa, de 3 y 31 de Octubre demised.)

Administración económica 
de la peoviacia de 

Córdoba.

Núm. 549.
Sección de Administración.=Ne- 

gociado de Impuestos.

(Continuación.)

Para realizar esta repartimien

o 
« 
a Nombres y apellidos 

del contribuyente.

Numero 
de perso
nas á su 
cargo.

Unidades 
que repre
sentan en 

total.

Cuota 
anual.

Pts. Cts.

Idem 
trimestral.

Pis, Cts.

Clase!.'
1 D. Nazario Nuñez. 4 132 113 52 28 382 D. N. N. 5 165 141 90 35 47> > » >

Clase 2.*
10 D. N. N. 2 58 49 88 12 47]1|D. N. N. 7 203 174 58 43 64> » > > > »

Clase 3.*
58 D. N, N. 3 75 64 50 16 12> > »> > » > > »

Clase 9.'
205 D. N. N. 7 7 6 02 1 50206 D. N. N. 2 2 1 72 0 431» » » > > »

Totales. 3913 21250 18280 75 4570 19

Importa este reparto las expre
sadas diez y ocho mil doscientas 
ochenta pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Y para que conste, y habiendo 
atendido las reclamaciones proce
dentes y desechado las improce
dentes, las firmamosy entregamos 
en este día al Ayuntamiento... de 
mil ochocientos ochenta.

(Firmas de los repartidores.^

to se han dividido los contribuyen
tes en nueve ciases, correspondien
do 34 unidades día I?; 29 á la: 
2."; 25 á la3*; 21 á la 4.’; 17 á la 
5.*; 13 á la 6.®; gálaT.’Sá la 8?, 
y 1 á la 9.’: y representando en 
totalidad.21.250 unidades, resulta 
gravada cada unidad con 85 cénti
mos de peseta, habiendo correspon
dido á cada vecino las cuotas que 
á continuación‘33 señalan:

Acuerdo del Ayuntamiento.
Examinado este reparto, y ha

llándolo conformey acomodado á 
la instrucción y disposiciones vi
gentes, acuerda el Ayuntamiento 
que se exponga ai público por ocho 
dias para que dentro de ellos re
clame el que se considere agravia
do; en la inteligencia de que el oc
tavo por la noche se reunirá al 
Ayuntamiento, y en sesión públi-

, ca, de que se extenderá acta, se re- 
: sjveráa las reclamaciones pen- * 
' dientes, y se harán constar los , 
I nombres deles contribuyentes que 5 
i hayan reclamado en tiempo, há- 
1 y an se ó no conformado can lo re

suelto por la Corporación, paraes- i 
tabiscer esta formalidad mas, co
mo prueba de haber acudido en 
tiempo oportuno, á los fines que 
puedan COJO veo irles, y de cuya ac
ta se unirá copia al reparto.

En... á... 183...
El Alcalde.~El Sindico, - El Se
cretario.

Diligencias Habiendo expues- 
de. exposición to al público por 

1 al público, se- ocho diaa este re
sion y audien- parto, y hebiéndo- 
cia extraer di- close anunciado la 
naria y apro exposición poredic- 
baeion y remi- tos y celebrado el 
sion del re- Ayuntamiento una 
parto. sesión extraordina

ria para resolver 
en corporación las 
reclamaciones cuya 
relación y resulta
do se hace constar 
en la copia del acta 
queseuneá conti
nuación, se aprue
ba dicho reparto 
por ei Ayuntamien
to, y se hace cons
tar tambien para 
que con su copia 
puedan remitirse á 
la Administración 
económica de la 
provincia. 
(Fecha y firmade 
los individuos del 
Ayuntamiento.

51. Despues de hecho el señala
miento de unidades contributivas 
correspondientes á cada vecino, y 
ántes de proceder á la liquidación 
de las cuotas que las unidades sig
nifiquen, deberán los repartidores 
anunciar al público que el proyec
to del reparto se expone al mismo 
por dos dias para que se puedan 
producir las observaciones y recla

maciones verbales que sean justas, 
uniendo al reparto acta de las re
clamaciones producidas y resolu
ciones adoptadas.

52. Hechas las modificaciones 
que motive cualquier error ó dato 
equivocado, se procederá á la li
quidación de las cuotas.

53 A este fin, para averiguar 
qué cantidad corresponde á cada 
unidad contributiva, se dividirá el 
total repartible entre las unidades, 
y el resultado será lo que á cada 
unidad corresponda.

Ejemplo: asciende el total á re
partir á pesetas 18.280^75, y el 
total do unidades á 21 250; y co
mo estas son más que aquellas, 
deben reducirse las pesetas á cén
timos, lo que se obtiene cuando, 
como en este caso, los hay, con 
suprimir la coma, y si no agregar 
dos ceros, de esta suerte:

1828075 j 21250

0128075 86 cénts, 
000505

.54. Siendo 86 céntimos de pe
seta lo que corresponde á cada 
unidad, para fijai’ á cada vecino 
U que le corresponda sólo habrá 
que muitipiicar las. unidades que 
se le atribuyan por los céntimos, 
y el resultado será la cantidad en 
pesetas y céntimos que deba asig
nárseles por cuota anual. Ejem
plo: D. Nazario Nuñez figura con

Unidades 165x 
0,86 

9‘90 
132‘0

141*90 cuota

anual que le corresponde en pe
setas y céntimos.
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55. Ultimado el repartimiento 
y expuesto en la Secretaría d el 
Ayuntamiento, so anunciará así al 
público por todos ¡os medios de pu- i 
blicidad acostumbrados en la loca- : 
lidad respectiva, para que los con
tribuyentes por sí ó por persona 
delegada puedan examinarle en ’ 
sus bases }’ detalles dentro de los 
ocho dias, según previene e¡ artícu
lo 222 de la instrucción.

56. Todo contribuyente puede 
exigir de! Secretario ó encargado 
de la exhibición del repartimiento ■ 
una nota fechada, firmada y sella
da, en que se consigne la clase, 
número de unidades y cuota anual 
que se le señalare.

57. Si el contribuyente produ
ce reclamación, se le proveerá, si 
lo solicita, de una nota análoga, 
haciendo constar además en ella: 
si ha sido resuelta negati va men te, 
que ha sido presentada en tiempo 
hábil y desestimada por ímproce • 
dente.

58. El día último de los ocho 
que debe estar expuesto el reparti- ¡ 
miento, se reunirá todo el Ayunta- ’ 
miento por la noche en sesión ex- 
traordinaria á fin de resolver las 
quejas y reclamaciones pendientes^ ■ 
y se harán constaren acta especial 
que deberá unirse también al re- ' 
partimiento, firmada por los indi
viduos de la Municipalidad, las re
clamaciones hechas y las resolu
ciones recaídas. .

59. El reparto original deberá 
extenderse en papel del sello 11.*, i 
y la copia en papel de oficio,

60. Como el medio de reparto 
siempre obliga á esperar al resul- ' 
tado de los encabezamientos ó ar
riendos, los repartidores deberán 
comenzar sus trabajos el 1.' de Ma- ; 
yo para darlos por terminados el 
l.“ de Junio, á fin de que el 10 
obren en la Administración y pue- , 
da estar aprobado el reparto defi- , 
nitivamentecon la oportunidad ne- i 
cesaría para efectuar á tiempo la j 
cobranza.

61. Cuando lo acordado hubie- 
se sido la Administración munici
pal, el reparto respectivo á lo au
torizado, que no podrá ser más de 
la tercera- parte del cupo y recar- ' 
gos, deberá tambien comenzarse y 
concluirse por los repartidores en 
el mismo término. i

Del impuesto de la sal. ¡
62. Según las reglas estableci- 

cidas por Real órden de 14 de Julio 
de 1877, la cobranza de este im
puesto puede obtenerse por los me
dios siguientes:

i .* Por Administración muni
cipal, ó sea exigiendo y cobrando 
á la entrada de la población sobre 
cada 100 kilógramos de sal que se 
introduzcan con destino al consu
mo, el derecho que con arreglo á la 
autorización contenida en el pre

cepto primero de la citada Real ór
den acuerde la Municipalidad.

2 * Por encabezamiento par
cial con los tratantes ea la e3p?Gie, 
ó sea expendedores ea la localidad 
y su término, y consumidores ai 
por mayor si estos adquiriesen la 
sal de fuera.

3 .® Por arriendo, con libertad 
en las ventas, de los derechos seña
lados por el Ayuntamiento sobre 
dicho artículo destinado al consu
mo de la localidad.

4 .* Por arriendo de dichos de 
rechos, con la facultad exclusiva 
en las ventas; y

5 .“ Por repartimiento vecinal 
de todo Su cupo, ó del déficit, si le 
hubiera, por no haberse obtenido 
por concierto, arriendo ó adminis
tración municipal más que las dos 
terceras partes del señalamiento.

63 . Atendida la semejanza del 
impuesto de la sal al de consumos 
y cereales, los Ayuntamientos acor
darán con oportunidad, ó sea el 21 
de este mes. los derechos que la sal 
haya de satisfacer en el próximo 
año económico; y si lo estima con
veniente, puede incorporarse el de 
recho que ha de pagar la sal á la

IMPUESTO DE CONSUMOS Y CEREALES Y DE LA SAL.

Provincia de

Repartimiento de consumos y cereales y sus recargos, y del impuesto de 
la sal, en el año económico de.,.

El número de habitantes, según el último censo de 1877, es de 4000
Transeúntes la noche del censo, según el mismo. 
Han dejado de existir, según relación adjunta núm 1. 
Exceptuados por el art. 218 de la instrucción, según 

relación núm. 2.

7
10 87
70

Habitantes que son á contribuir. 3913

Pesetas

Importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales. 
Idem el recargo del 100 por 100.

13000
13000

Suman.
A deducir:

Por el encabezamiento gremial de cereales.
Idem por el arriendo del vino.

4440
3200 75

Total.

Restan.
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas.

Suma

Cupo de la sal
Cinco por 100 para suplir partidas fallidas.

De manera que resultan por ob
tener.

Señalado á los dueños de estableci
mientos en que se hospedan tran
seúntes por el consumo que se 
calcula á estos, según relación 
núm. 3, y que se deduce de lo 
que se ha de repartir entre el 
vecindario.

Idem á los vecinos por la sal que 
consuman en esta población sus 
ganados, según relación núm. 4. 

Líquido á repartir. 18280 75 2483 20763 75

tarifa de coúsümos y cereales, y 
administrar, concertar ó encabezar 
y arrendar sus derechos como otro 
artículo cualquiera de los compren
didos en dicha tarifa, si el Ayun
tamiento no hiciese uso de la facul
tad exclusiva en las ventas.

64 , No obstante la regla ante
rior, los Ayuntamientos menores 
de 5000 almas que obtengan de ¡as 
Diputaciones provinciales la facul
tad de la exclusiva, podrán incor
porar, al arriendo de los derechos 
de los artículos autorizados, el de 
la sal.

65 . El repartimiento podrá ve
rificarse, según autoriza la Real 
Órden de 27 de Enero último, jun
tamente y en el mismo reparto 
que se haga por consumos y cerea
les, empleando iguales procedi
mientos, verificándolo, en los mis 
mis plazos, los mismos encargados 
de la formación del otro, con sólo 
poner la expresión adecuada en el 
encabezamiento y pié, y añadir 
una columna que diga «cuota de la 
sal,» y otra que totalice esta y la 
anterior de consumos y cereales, 
en esta forma:

Pueblo de

26000 

7600 75 7600 75

18399 25
920

19319 25

Suma.

Por 
consumos 

y cereales. Por sa!.

3000
150

3150

Tota!.

Pts. Cts.

19319 25 3150 22469 25

1038 50 167^
667 

500!
1605 50

66 . En lo relativo al reparto de 
la sa!, deben seguirse los mismos 
procedimientos preceptuados por 
consumos y cereales, verificando el 
reparto según el siguiente mo
delo:
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Importa este reparto las ex
presadas diez y ocho mil doscien
tas ochenta pesetas setenta y cin
co céntimos por consumos y ce
reales, y dos mil cuatrocientas 
ochenta y tres por sal, que á una 
suma hacen el total de veinte mil 
setecientas sesenta y tres pesetas 
setenta y cinco céntimos.

Y para que conste, y habiendo 
atendido las reclamaciones proce
dentes y desechado las improce
dentes, lo firmamos y entrega
mos en este dia al Ayuntamien
to......de 1880,

(Firmas de los repartidores.)
(Igual en diligencias y forma

lidades al reparto modelado en la 
prevención 50.)

67 . Aunque es potestativo en 
los Ayuntamientos formar un re
parto por cada uno de los dos im
puestos de consumos y cereales y 
de la sal, ó com prender los dos im
puestos en un solo reparto, se lea 
recomienda, como más económico 
y menos trabajoso, la formación 
de uno solo.

Esta Dirección general excusa
1
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encarecer á V. S, nuevamente la 
necesidad de que se observen con 
exactitud tas anteriores reglas, 
porque á su buen juicio deja el 
aprecio de lo mucho que con ellas 
se facilita la oportuna recauda
ción, tendiendo á vencer las difi
cultades de localidad que repeti- 
daments se ofrecen,

Del recibo de esta órden, y de 
haberla publicado en el <Boletín 
oficial* de esa provincia, se ser
virá V. S. darme inmediato aviso.

Dios guardó á V, S. .muchos 
años.

Madrid 6 de Marzo de ISSO.— 
Carlos Grotta.—Sr. Jefe de la Ad
ministración económica de la pro
vincia de.....

Lo que de conformidad con lo 
prevenido por la citada Dirección 
general, se publica en este periódi
co para su más exacto cumplimien
to por los Ayuntamientos de esta 
provincia, sirviéndose los señores 
Alcaldes en el entretanto acusar 
recibió de quedar enterados de las 
prescripciones que contiene la ex
presada circular.

Córdoba 16 de Marzo de 1880. 
—El Jefe económico., P. 0., Eduar
do Leante.

ÂTUNTÂMŒKTOS.
Núm. 550. 

EDICTO.
Don Bartolomé Belmonte, Alcal

de 1.’ Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento constitucio
nal de esta ciudad,

Hago saber; que en virtud de 
lo dispuesto por la instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, sobre el 
procedimiento administrativo, ter
minados ya los apremios de 1,“ y 
2.° grados, que se han seguido 
contra la Sociedad teatral Carbo- 
nitera, cuyo representante en es
ta capital es Don José Zurbano, 
por débitos de cánon de superficie 
del Coto minero titulado Riqueza 
Cordobesa, se instruye el de tercer 
grado, quedando efectuados los 
embargos correspondientes, de los 
bienes inmuebles encontrados á la 
Sociedad deudora, que por este 
edicto se sacan á subasta pública, 
con designación de sus clases, ca
bida, situación, linderos é importe 
de su capitalización, cuyo remate 
deberá tener lugar á los veinte 
dias de la publicación del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, a las doce de la mañana 
del que sea respectivo, en los es
trados de esta Alcaldía y ante mi 
autoridad, admitiéndose las pos
turas que cubran las dos terceras 
partes de la capitalización, ad
virtiéndose que el deudor puede 
librar sus bienes, satisfaciendo sus 

'’débitos, dietas y gastos dei espe- 

diente, antes de veri ficam el re
mate, perro cerrado este, qu edará 
la venta consumada é irrevocable, 
en cuyos términos se convocan li
citadores á la siguiente propiedad. .

Coto minero de carbón, titula- । 
da Riqueza Cordobesa, en e tér- j 
mino de Villanueva del Rey, de j 
esta provincia, compuesto de qui- ; 
nientas sesenta y una hectáreas ó 
pertenencias modernas, lindante 
por el Noreste con los Asperones 
y Vaqueros, por el Sureste con el 
cerro de Doña Urraca y Moyano, 
por el Suroeste con la Solana del 
cerro de la Geta, Ia del de la Ho
radada y Pedriza, y por el Noroes
te con tierras de la dehesa llama- ■ 
da Dos Hermanas y Carnadas, ca- : 
pitalizado en setenta y cuatro mil 
ochocientas pesetas.

Y en cumplimiento de la Ley 
y de la instrucción ya citada, se 
fija el presente, para sus ulterio
res efectos, eitándose de remate al 
deudor.

Córdoba diez de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.-^-El Alcal
de, Bartolomé Belmonte.—El Co
misionado por la Hacienda, Ma
nuel Mandly,

Núm. 558.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

Don Alfonso Molina Perez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

apéndice al amiUaramiento de la 
riqueza imponible de este término 
que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución terri
torial en el próximo año económi
co de 1880 á 81, se encuentra ex
puesto al público, por término de 
quince dias, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que es
timen convenientes; advirtiendo 
que trascurrido el espresado plazo 
nú se admitirá reclamación alguna.

Villafranca 15 de Marzo de 
1880.- Alfonso Molina Perez.— 
Ríifaei Jurado, Secretario.

Núm. 559.

Alcaldía constitucional de 
Valenzuela.

El proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de esta villa 
para el ejercicio económico de 1880 
á8i, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Sr. Regidor 
Sindico, se encuentra al público en 
la Secretaria, por término de quin
ce dias, desda esta fecha, para que 
pueda examinarse y sobre él se 

produzcan las reclamaciones á que | 
dentro de la bey haya lugar.

Lo que se anuncia para gene
ral inteligencia,

Valenzuela 3 de Marzo de 1880. 
—El Alcalde, Antonio Sabariego. 
P. S, M., El Secretario, José Váz
quez.

Núm. 560.

Alcaldía consitucional de 
Espié’«

Aprobado por el Ayuntamiento 
de esta villa el proyecto da presu
puesto municipal ordinario forma
do para el año económico de mil 
ochocientos ochenta á ochenta y 
uno, con arreglo á la Ley munici
pal vigente, pueden examinarlo 
cuantas personas lo deseen, por 
término de quince días, contados 
desde esta fecha, en que estará á 
disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Espiel 14 do Marzo de 1880.= 
José A. Sánchez.

JUZGADOS.
Núm. 534.

Juzgado de primera Instan
cia de San Fernando.

Don Domingo Fons y Salvá, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria 
ruego y encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia y municipa
les, agentes de la policía judicial y 
demás autoridades de lá nación, se 
sirvan practicar las mas activas y 
eficaces diligencias para la busca 
de Don Delfin Prieto y Muñoz, na
tural de Cádiz, vecino de esta ciu
dad, delgado, color moreno con 
barba corrida, cojo, apuyándose en 
el suelo sobre el dedo pulgar, de 
estatura regular, como de veinte y 
seis á veinte y ocho años, vestido 
decentemente y usando leontina de 
oro y alfiler de corbata del mis
mo metal en forma de herradura 
con piedras azules; y caso de ser 
habido procedan á su captura ó 
incomunicación, remitíéndolo á la 
mayor brevedad á disposición de 
este Juzgado; pues así lo he acor
dado en sumaria que contrae! mis
mo y otro sigo por violación de la 
correspondencia y sustracción de 
valores,

San Fernando nueve de Marzo 
de mil ochocientos ochenta.—Do- 
mingu Fons.—Francisco del Cas
tillo Marín.

Núm. 536.
Juzgado de primera instan

cia de FuentaíObejuna.

El infrascrito Escribano público 
del número y Juzgado de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido.
Certifico y doy fé: que en este 

Juzgado y por mi Escribanía se 
ha seguido incidente da pobreza á 
instancia de Manuel Martínez Or
tiz para litigar contra Don Cárlos 
Ronqués, en el cual ha recaído el 
auto que dice así:

Auto l.° Resultando que Ma
nuel Martínez Ortiz ha promovido 
incidente de pobreza para litigar 
contra D. Cários Souques, fun
dándose en que carece absoluta
mente de bienes, y que no cuenta 
con mas recursos que su trabajo 
personal.

g.“ Resultando que conferido 
traslado de dicha pretensión á Don 
Cárlos Rouqués, fué declarado en 
rebeldía por su falta de compare
cencia.

3.’ Resultando le la prueba 
practicada que el Manuel Martí
nez es pobre en sentido legal.

4,' Resultando que el Ministe- 
terio Fiscal es de dictámen que de
be concedérsele el beneficio de po
breza.

Considerando lo dispuesto en 
los artículos ciento ochenta y dos, 
ciento setenta y nueve y ciento 
ochenta y uno de la ley de Enjui
ciamiento civil; S, S, por ante mi 
el Escribano dijo: que debía decla
rar y declaraba pobre para litigar 
á Manuel Martínez Ortiz, á quien 
se defienda y ayude como tal, go
zando de los beneficios que á los 
de su clase dispensa el artículo 
ciento ochenta y uno de citada ley, 
entendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo en tos artículos ciento no
venta y ocho, ciento noventa y 
nueva y doscientos de la misma.

Y para la publicación de esta 
auto en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, líbrese testimonio con 
inserción de él ai Sr. Gobernador 
civil de la misma. Pues así lo pró- 
veyó mandó y firma el Sr. D. José 
Valdelomar, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, en 
Fuente Obejuna á diez de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.=Josó 
Valdelomar.—Tomás Rivera In
fante.

El auto inserto está conforme 
con su original que obra en rela
cionado espediente, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pongo el presen
te que iSigno y firmo en Fuente 
Obejuna á diez de Marzo de mU 
ochocientos ochenta.—Tomás Ri
vera Infante.
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IBÜHOOS ; aotûû sea ianmuítifords. y ra maavi
IËlAmQntoü romanos con las Parti

das, Indigents con «1 Faero Reai, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero da privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad

trescientas cincuenta aranza- 
das olivar, en su mayor parte de 
buena calidad, pertenecientes á ia 
casa dei Exemo. Sr. Duque de Sos
sa en t-abra.

Los pliegos de condiciones para 
la subasta y escrituras se hayan de 
manifiesto en la Administración de 
dicha casa en Cabra, todos los dias 
de diez de la mañana á seis de la 
tarde hasta el de la subasta, calle 
Mayor núm. 16 casa Palacio.

La subasta se verificará el día 
12 de Abril próximo venidero des
de las diez de su mañana en ade
lante, por pliegos cerrados con su
jeción á los de condiciones.

ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría’ del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinaceii, 
se arrienda el cortijo denominado 
el Grande, término de Lucena, con 
cabida de 885 fanegas de tierra, 
parte de monte alto.

Las personas que deseen hacer 
proposiciones pueden presentarías 
en la Contaduría de la casa de 
8. E. en Madrid yen la Adminis
tración de la misma en Lucena, 
hasta las 12 de la mañana dei oia 
31 dei presente mes, donde estará 
de maniflesTO el pliego de condi
ciones.

Lucena 8 de Marzo de 1880.

SOCIEDAD 
de los ferro-carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona.— Gerencia.

Anuncio.
Los que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con
sumo de la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Palencia y 
Tarragona, pueden presentar pro
posiciones en la Secretaría de la 
misma hasta las tres de la tarde 
del día 20 de los corrientes, en cu
yo dia y hora se procederá á la 
apertura de los pliegos que las con
tengan.

El pliego de condiciones se ha
lla en la Secretaría de la-Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880.
—El delegado, Antonio R. Mena.

BDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.

Códigos espafiobs antiguos y eco- 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Vabro de Trinos Abo 
gado de benefloencía de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superar 
de Administración civi), etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

26 tomos.—juna psssta el tomo! 
Prospecto.

Hao sido tantos y tan diverBos 
loa elementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qua no debemos 
extrañamos de que nuestra bgls-

1 ban ios reyes à sus villas y ciuda-
1 des, todos eilos baa venido forman- 
| do nuestra 'egislaciou y todos ellca 
8 rigen ou más ó menos vigor en ia 
J actualidad, y sa exoSics, ests lAuP- 
| tBsr’o, considorandoqne eî derecho 
| civil 88 refiero al ôigaisnto privado 
( del hombre, á sus costuíabres como 
| individuo, y todo lo que se roza 
B vgeumbe A esto oiemeaLo particuisr, 
| aturado do ¡os puobhjg, es Li enear 
| indo en ellos, constituye su vida do 
s (26 modo, que con dificultad aban- 
| donan un derecho «ivi» por otro: da 
« aquí la diversidad de Códigos ea 
Í nnesíra legislación, por la dificnUsd 
f con que cada uno de shea absjiezrto 
(para derogar el anterior.

Infinidad de tríthajos y tenta
tivas sa han emprendido para nni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha consr-gnido

I
nadag todos los Códigos, desde las üh 
timas leyes y la Noviwrea Recopila- 
clon hasta el Fuoro Juzgo, rigen hoy 
. y son da apiioaoion continua aa h e 
1 Tribunaies de Justicia.

J Hado Oats aateoedsota, no croí,- 
1 mos neCiisario oncarecer la impc"- 
a tancia de la presentí obra, que p(?r 
| su naturaleza misma es da aquel!;,a 
t cuya necesidad y ventajas so pro- j 

santan ciaras, mejor dicho, «a im
^ donen A peritos y jeg>»8 en legisla., f 
1 sion; á todos !ea es útil é indispon- j 
f sable tener las leyes da su p'tri.v; A ! 
1 sus jurisperitos, por su misma proí :» j 
í sion; -. todos ios ciudadanos, porque i 
í la ignorancia de la ley no puede Ale- 
| garso ea juicio coojo excusa vate- 
1 fiera para evitar el cnmplimianto do 
1 una Obligación ó ei castígode ana 
j infracción legal.
1 Vanas han sido, por esta razón ! 
j laa ^icionea que so han bocho de los i 
Í Códigos, pero qua por au excesivo 
| costo no están ai alcaace de to.da3Íaa ' 
j fortunaa, ni por su desmedido voló- ' 
1 men )á cansa dei lujo de la edición, i 
1 son de fáci manejo y no se puedan i 
i llevar Alos Tribunales,para leer,ea ' 
! los informes orsles, las citas do las 
i oyes que A nuestro derecho convíe- 
' nen. Estos inconveoierdes y nveefá- 

dades que hemos sentido en naeetra 
práctica, nos han hecho concebir «1 ¡ 
pensamiento de lemediarJos para • 
siempre, y creemos haberío conr- 
guido. Nuestra coisccion tiene b-n ' 
precio fabulosamente baráto.' nadie i 
habrá quena pueda ar una peseta 
por un torno de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder Uevarlos ea 1* 
naano ó an el boUiHc, Además publi
caremos tambien, coleccionad as, "as 
leyes modernas con sus reformas, 
que andAn esp¿rcidsa y diseminadaa 
an diversos volúmenes de distintes 
tamaños ó improsíones.

Al frente de cada Código presea- 
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mr s 
tinguides compafiarca, y ft la cabteja 
de 1 s ‘eyas m darn^.s daremos taza- 
bien ¡a axposicion óe motivos que 
siempre las acompaña y algunos .30- 
mantarioe sobre iae mismas leyís. 
obra da emineatis jurisconsultos.

No sa nos oculta ia importancia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzss; co 
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais on ousstion de onras oientídeas, 
pero tenemos fé en cl auxilio que hi u 
de prestamos nlies’ros compañeros 
de toda España, á quienes nos ^atro 
gamos confiados en que sos hAh da I 
prmarra ayuda er. anaobra t a^ ju-.r I 
n interés acometomos y que ha de ! 
eduadar en bien de tedue. i 

Madrid, 4878, f

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400paginas, en 8,’, buen p^pel, ex
celente y clarí&ima i-vpresioa.

SI precio de cadí+ tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicaran dos tomos cada mes, uno d-; 
ley.’ig ántigu.(sy otro ñe layéis mo
dernas.

No 59 sirv? ningún tomo que r. ) 
se pigue adwlantado.

Los que quieran abonar el impôt 
te de toda la publication lerdrá usa 1 
rohajs de seis pssetaí, adquirienoo 1 
toda la obra por setenta ^/ cin&) 
reales.

A los libreros se lee hará una ro- 
bsja de 40 por 100, h’’i!ando desde 
80 ejemptarsa pars arriba, y o near- 
gándose ellos de recoger los tomos 
la Madrid. .

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,a donde ge dirigí, áa os peúidc8 y 
la correspendenia, con sobxe'al ad
ministrador de la ebrr y en todas ¡as 
Ubreriaa. .

AVISO. i
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas iiunicipales e Auíiilarainiea- 

lo de esta Froviucia.
Don Monuei Navarro y Garda 

Frocorador dei Colegio de esta ciad 
dad y apoderado de varios áyonla- 
míentos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Geróuiino Faez nume- ' 
ro JO, ha sido nombrado Ítepreseu- 
taote ea esta Capilai dei Centro Ge
neral eslableeido en Madrid, Saa B.¡r- 
lolomé 4 Friactpal, bdjO la dirección 
de los Sres D. José Maria Muqoz, t 
D Cárlos Goíiitz ¡Samper, que entiec- 
de ea la fórmacion de Rej^istros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y eoofeccion de los nuevos ami
llara miealos. Lo que liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicbv , 
Centro, para que valiéadose de su 
conducto les sea mas fácil su iateln 
geucia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ec J 
carga sin mas retrihacioa que las es- ' 
labtecidas en sus cucuiaies de gestio 
nar y activar la rcsoiucioiienelMmis 
lorio de hacieuda de ios recursos oe 
ajielacion que puedan producirse coa 
arreglo al artículo ¡74 del fie-^ia - 
mentó. ?

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la locumbencia eselusiva del Gea 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

Beneüeenc¿á '

Presupuestos, liquida^ 
clones, relaciones, cuen
tas generales j mea- 
suales carpetas, etc. pa
ra ios estaWctmientoí 
de Benefícencia. 5e en- 
cuentrao en #a mprt^- 
'a dri viaark^ ^^ Coídi - 
Lá,¿ l^eii'udob i^ y 1^ y 
6aü Fernando núm« M«

1 La Beneficencia en España, 

por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de ia Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-erílica de 
este imporlaote servicio adrainisti”.!- 
livo, tic Ian bou rosos precedenle.s en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliii- 
sircos apéndices, algunos de documen 
Los inéditos interegantes, y dos to
mos eu V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave- 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Rs- 
paíia.

Facturas de cupones 
con arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer-^ 
nando >4 y Letrados 1 c.

Listas de revista, día* 
inhuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque, áe 
venden en ios despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y s8 y San 
Fernando 54.

F iliaciones y citado* 
nes para ios quintos, se 
espeuden en la Ímpren* 
ta de Cate periódico.

A los Secrelarios de
AyunUiuieuto.

heparUíniento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
heparümiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra mumcipaie^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y Óan Fer- 
É.imdo 54,

, íúpreñtá del iJiarw de V órd^bUt
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